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Señora de Montserrat. por Igualada. prOVincia de Barcelona, 
a «La Hispano Igualadina. S. A.». en cuyas condiciones de adju
dicación flguran. entre otras. las siguientes 

Itinerarlo.-El itinerario entre Villafranca del Panadés y 
Monasterio de Nuestra Sefiora de Montserrat, de 68,600 kiló
metros de longitud. pasará por Villafranca del Panadés (esta
ción). La Granada (empalme). La Granada. La Granada (em
Palme). Puigdalba. Sabadell. San Quintín de Mediana, San Pere . 
Sacarrera. Capellades. La Pobla de Claramunt. Vilanova del 
Caml Igualada. Castelloli y Santa Cecilia. con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con la prohibición de realizar trá
fico de y entre Igualada y empalme de la carretera a Montse
rrat. con la CN-Ir y viceversa y de y entre Santa Cecilia y el 
Monasterio de Nuestra Sefiora de Montserrat y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Igualada y Villafranca del Panadés: Dos expediCiones 

de ida y vuelta los dias laborables. 
Una expedición de ida y vuelta los domingos y días festivos 

del año . 
Una expedición de ida y vuelta los miércoles laborables del 

afio 
Una expediCión de ida y vuelta los sábados laborables del afio. 
Entre Villafranca del Panadés y Monasterio de Montserrat, 

las siguientes: 
Una de I.da y vuelta los domingos y días festivos del afio. 
Los lunes y jueves laborables comprendIdos entre el 1 de 

mayo y el 3'1 de octubre de cada afio. una de las expediciones 
entre Vl1lafranca e Igualada continuará hasta el Monasterio 
de Montserrat. 

Entre Igualada y Monasterio de Montserrat: Una expedición 
de Ida y vuelta los domingos y días festivos. del 1 de mayo al 
:JI1 de octubre de cada año. y entre Pobla de Claramunt e Igua
lada: Dos expediciones de ida y vuelta los dias laborables com
prendidos en el calendario escolar. 

El horario de estas expedIciones se fljará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa
í;ura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Tres vehlculos de capacidad para 26 Viajeros sentados. 
Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de Inauguración del servicio. 

Tarl!as.-Reglrán las siguientes tarifas-base: 

Clase única: 0,65 pesetas por viajero-kilómetro <incluido im
puestos). 

Exceso de equipajes. encargos y paqueteria: 0.0975 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el Im
porte del Seguro Obligatorio de ViajerOs. aplicándose sobre las 
tarifa-base. incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación.--Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente grupo b). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3,1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda. 

La presente concesión anula las Ordenes mintsterlales del 
W de marzo de 195-8 (V - 1.523) Y 27 de noviembre de 1959 
(V-1078'S) . 

Madrid, 15 de abril de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-2.134-A. 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que se citan, comprendidas en 
el expediente de expropiación forz08a por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados 
por las obras del «Nuevo canal de Riudecañas (Ta
rragona). Grupo número 9.° Canal principal». 

De confonnidad con la Orden de 29 de noviembre de 1006. 
y en clIDlplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del ar
tículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe 
hace saber por el presente anuncio que el día 24 de mayo de 
1968, a las cuatro treinta de la tarde, el Ingeniero representante 
de la Administración y el Perito de la misma. en unión del Al
calde o Concejal en que delegue. se personarán en el Ayunta-_. 
miento de Aleixar al Objeto de. previo traslado sobre el propio 
terreno. proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas contenidas en la relación que se de
talla. junto con los propietarios r demás interesados que con
curran. 

Lo que se hace pÚblico por metlio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes 
citada. 

Barcelona, 20 de abril de 1968.-El Ingeníero Director, An
tonio LluíS.-2.642-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Propietarios 

Herederos de Rosa Llauradó Aymami ................. . 
Vda. de Ramón Salvat Llauradó ....................... . 
Don Isidro Martí Sugrañes ................................ . 
Doña Maria Pamies Mas ................................... . 
Herederos de José Llauradó Bonet ...................... . 
Don Francisco Llauradó Domenech .................... . 
Herederos de Francisco Salvat Barenys .............. . 
Don Esteban Llatlradó Vilanova ....................... . 
Vda. de José Llauradó Freixes ............................. . 
Vda. de José Llauradó Freixes ............................ .. 

Parcela 

112 
114 
115 
116 
111 
94 
91 

88-89 
82 
81 

DATOS DEL CATASTRO 

Potlgono 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

Término municipal 

Aleixar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
·Idem. 
Idem. 
Idem. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del TaJO por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por las 
obras de rectificación y encauzamiento del arroyo 
de.la Portiña, en término municipal de Talavera de 
la Reina (Toledo). 

Alcaldía. debiéndose entender las sucesivas diligencias con los 
propietarios citados en dicha relación. 

Examinada la documentación relativa a la declaración de ne
cesidad de ocupación de los terrenos afectados por las obras de 
rectificación y encauzamiento del arroyo de la Portilla, en tér
mino municipal de Talavera de la Reina (Toledo). 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación algu
na en la preceptiva información pública y emitido el informe 
favorable de la Abogacia del Estado, 

Esta Comisaria, en virtud de ias facultades que le confiere 
el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1006, ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas. cuya relación de fincas y 
prop!etarios fué publlcada en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 21 de febrero de 1968 en el «Boletín Oficial» de la provin
cta de 23 de febrero de 1968 Y en el periódico «El Alcázar» de 
16 de febrero de 1968, así como en el tablón de edictos de la 

2.° Esta resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y articulo 20 de su Reglamento de aplicación de 26 de abril 
de 1954. 

Madrid. 29 de marzo de 1968.-El Comisario Jefe.-2.643-E. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
salto de Castre lo) por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas en 
el expediente de expropiación de los bienes situa
dos por debajo de la cota 84,062, en término mu
nicipal de Pungin (Orense), afectados por las obras 
del salto de Castre/o, en el Tia Miño. 

Expropiación forzosa que con carácter de urgencia yate
nor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 se instruye por la Administración para la adquisl-


